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Honduras
Balanza de Pagos y Estabilidad en Lempiras del Precio del Dólar de EEUU
En Millones de Dólares
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(6/2)
	Año n / 2002

	
2000
	
2601
	
(3593)
	
747
	
(245)
	
191
	
(54)
	
(0.02)
	
N/A

	
2001
	
2518
	
(3740)
	
929
	
(293)
	
293
	
0
	
0
	
0

	
2002
	
2517
	
(3717)
	
957
	
(243)
	
307
	
64
	
0.02
	
100

	
2003
	
4345
	
(5527)
	
629
	
(553)
	
359
	
(194)
	
(0.03)
	
(150)

	
2004
	
5179
	
(6676)
	
819
	
(678)
	
1040
	
362
	
0.05
	
250

	
2005
	
5748
	
(7473)
	
1435
	
(290)
	
477
	
187
	
0.03
	
150

	
2006
	
5881
	
(8301)
	
1911
	
(509)
	
820
	
311
	
0.04
	
200

	
2007
	
6344
	
(9594)
	
2025
	
(1225)
	
1063
	
(162)
	
(0.02)
	
(100)

	
2008
	
7334
	
(11696)
	
2562
	
(1800)
	
1633
	
(167)
	
(0.01)
	
(50)

	
2009
	
6028
	
(8641)
	
2164
	
(449)
	
25
	
(424)
	
(0.05)
	
(250)

	2010
a Ago
	
2044
	
(4607)
	
1690
	
(873)
	
751
	
122
	
0.03
	
150

	
	
	
	
	
	
	
	
	


Fuente de Columnas (1) a (6): BCH

CONCLUSIÓN: Los indicadores de estabilidad del precio del dólar, en la tabla anterior, no muestran que se requiera aumentar el tipo de cambio del lempira frente al dólar; ya que, aunque con fuertes fluctuaciones de los coeficientes –desde (0.05) en 2009 hasta 0.05 en 2004, la masa de dólares disponibles mejora de 0.02 en 2002 a 0.03 en 2005 y a agosto de 2010.

Este análisis y los diez comentarios que siguen, 
fueron preparados por Luis Felipe Molina, para
información de parte exportadora interesada.



Diez Notas sobre Particularidades de la Economía de
Honduras en el Análisis de la Devaluación del Lempira:

(1) Honduras usa el dólar de EEUU tanto para importar como para exportar: Cuando alguien exporta desde Honduras no le pide a su comprador en el extranjero que le pague en lempiras –por lo que no se crea una demanda del lempira en el extranjero, y su valor no se aprecia ni se deprecia frente a otras monedas en el extranjero.

(2) Ya que el lempira no es la moneda de intercambio comercial externo de Honduras, no se le puede aplicar la metodología de análisis económico normal –ya que, entre otras consideraciones, el poder de compra del lempira y del dólar se ven afectados por diferentes tasas de inflación.

(3) La apreciación y depreciación son ajustes automáticos de oferta y demanda de una moneda, por ejemplo del dólar frente al euro, por medio del cual el tipo de cambio y los volúmenes de exportación e importación se re-balancean (con influencias de las tasas de interés y de la inflación en los países de las dos monedas en ajuste). Para evitar deformar la economía, el tipo de cambio no debe ser operado por ningún gobierno: El Gobierno de EEUU, por ejemplo, no modifica el tipo de cambio porque el dólar se fortalezca frente al euro, ya que esa apreciación inducirá menos exportaciones de EEUU a Europa -haciendo bajar nuevamente y automáticamente el tipo de cambio del dólar frente al euro, y así aumentándose otra vez las exportaciones de EEUU a Europa. Eventualmente, se revertirá el ajuste en otro ciclo de fortalecimiento automático del dólar. 

(4) Si el Gobierno de Honduras administrativamente devalúa al lempira frente al dólar: fijando una cantidad mayor de lempiras que el comprador de dólares debe entregar por cada dólar que le vendan en Honduras, eso favorecerá las exportaciones –aumentándose las utilidades del exportador, pero disminuirán las utilidades del importador; inclusive el sector exportador verá aumentados sus costos de los equipos, materias primas y servicios que debe adquirir del exterior –ganancia que adquieren los cambistas de monedas.

(5) Similarmente, con la devaluación que imponga el gobierno, los gastos de viajes al exterior, y otros costos –como los costos de estudios en el extranjero, se incrementan debido al aumento de las ganancias en lempiras de los exportadores y de las instituciones cambistas.  

(6) Si el gobierno impone un aumento del tipo de cambio del lempira frente al dólar, ese “estímulo” a las exportaciones equivale a un subsidio, que merma la motivación empresarial para aumentar la productividad y calidad de los bienes y servicios de exportación: La productividad y la calidad de la producción, junto con las ventajas comparativas, deben ser el fundamento intrínseco de la competitividad de nuestros bienes y servicios de exportación.  La transferencia obligada de recursos de otros sectores hacia el exportador no debe suplantar a la excelencia productiva.

(7) Ningún gobierno tiene la capacidad de reemplazar a la acción de la economía mejorándola: El ajuste gubernamental de tipos de cambio (hacia arriba o hacia abajo) produce deformaciones. Por 



ejemplo, con el “decreto de devaluación”, el aumento de los precios de venta en Honduras de los bienes importados disminuye la satisfacción de necesidades del consumidor, y los términos de intercambio de Honduras se deterioran: se exportará igual o mayor cantidad, pero a cambio de importar menos bienes; es decir, macroeconómicamente, se deben dar más bienes y servicios producidos en Honduras a cambio de igual o menor cantidad de bienes y servicios producidos en otros países.   

(8) En resumen, debido a que el lempira no es moneda de transacciones internacionales, el lempira no se aprecia ni deprecia, ya que no hay demanda para el lempira para importar o exportar: Es el precio de adquisición del dólar el que fluctúa en Honduras, dependiendo de la masa de dólares disponible en Honduras.

(9) Para que sea considerada como requerida una “devaluación” (un aumento impuesto por el gobierno de los lempiras que se deben entregar a cambio de un dólar), es de esperar que primero surjan mercados negros: con tipos de cambio substancialmente mayores que los del sistema cambiario; o, en las instituciones cambistas, deben darse esperas (filas) para adquirir dólares para importar, viajar o transferir al exterior.

(10) Por otra parte, el cambiar el sistema de asignación de divisas para que el gobierno controle de otra manera, implica un vaivén que afecta en diversas maneras. Es menos dañino no cambiar las reglas del sistema de asignación de divisas, pero asegurarse que el sistema opere con transparencia, agilidad, razonabilidad e imparcialidad.
 
LFM
SPS, 19 de Septiembre de 2010

